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ESURISURA PUblica DE: 
  

CunoLliUCION De COMPAÑIA DE 
  

RiSPUNcaDILILAD LIMITADA : 
  

"ALMACIÍN Du Pla ilCUS C. LTDA." 
  

CaPiláb BCiaL”s 
  

$ 600+ 600, 00 
  

EIRIRROORALA NN MARDI 
  

CONSTITUCION Di SUCI¿DAD: En la ciudad de Cuenca, Provin- 
  

l|cía del Azusy, República del kcuador, a doce de mide 

  

  

mil novecientos setenta y seis, ente mi, doctor kubén Vin-| 

timilla Bravo, Notario Público múmsro Segundo de este can 
  

ténz comparecen; “los señores CAKLUS FIAKES S., y MIGUEL] 
  

BAXROS ASIUDILL 4, ecueturianos, mayores de edad, capaces 
  

ante la ley, casados, domiciliados en esta ciudad, a quíe 
  

nen de conocerlos de fe, y cumplidos los requisitos lega 
x 

les previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minutaz SENOR NOTA - 
  

RIO: Enel soprotoculo a su cargo, sÍrvase insertar una 
  

escritura que contenga la constitución de una compaúla dea 

responsabilidad limitada, el tenor de las siguientes clán- 
  

sulas; OTORGANTES:; Comparecen al otorgamiento 
  

de la presente escritura los señores: CARLOS FLORES S. y 
  

MIGUEL PARROS ASIDOILLO, todos ecuetorianos, Casados, do- 
  

uiciltados en Cuenca, de profesión comerciantes, personas 
  

de su derecho... Los concurrentes manifiestan su voluntad de 
  

constituir una compañla de responsabilidad limitada, la 

misma que, en razón de su necionalidad ecuatoriana, esta- 
      rá región por las Leyes del Pals y por los presentes Es- 
  

De muramoneg
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tatutos; ESTATUTOS3 Titulo Un o; DENOMINACION 
  

SOCIAL, OBJeTGY) DUMICILIU Y DURACION: Articulo 
  

Primeros Constituyése una compañia de nesponsabili- 
  

dad limitada, cuya denominación social serás "ALMACEN DE 
  

  

PLASTICOS Co hr”, la misma que tendrá su domicilio en 
  

la ciudad de Cuenca, pudiendo establecer sucursales O agen- 
  

cias en cualquier otro luzar del Pals. Artículo - 
  

Segundo; La sociedad tendrá por ihjeto la insta- 
  

  

to comercial dedicado a la importación, exhibición y ven= 
  

ta de objetos ds plástico en general y artículos de matex 
  

  

tratos afines y congxos con su ovjeto principal y p.rmiti- 
  

dos por la ley» Articulo Terceros: La com” 
  

pañfa tendrá une duración de diez años, contados a par- 
iia 

  

tir de la inscripción del presente contrato en el segiatro| 

Mercantil. Sin embargo, la Junta uenersl podrá ampliar o 
  

restringir dicho plazo cumpliendo previamente, con. los re. 
  

quisitos pántuslizados enla Ley, si contare para éllo - 
  

con el voto favorable de quienes representen, por lo meno 
  

el setenta y cinco por ciento del capital social ( 75% ). 
  

Se liquidrá la sociedad antes del tiempo estipulado, el 
  

así lo resolvíere la Junta general con igual número de vo- 
  

jos favorables y en los demás casos previstos en la Ley. 
  

lo Cuartos El capivel social será, el de aeig- 
  

scisoioa mil eucrea, dividido en sesente pp bicipeciomes de - 
      diez mil sucres cada una, numoraóas úesde el cero uno - 
  

lación y funcionamiento enegta ciudad. de un establecímien- 

rial sintético, así como a la realización de acábs"y/p con 

Titulo Doa: DEA CaAPIlal SOCIAL Articus



».
 

10 

11 

18 

193 

14 

165 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

ae 

27 

=¿m 

hasta el sesenta inclusive. Los certificados de aportaci ón 
  

|_que poorán emitirse por una o verias petidpacionea ¡rán 

tambión numraúcvs y firmeaos por el Presidente y el Geren”- 
  

te de la compañta, serén nomin«tivos e indivisibles, NO 
  

NEGOBIABLES, y solo podrán transferirse por herencia o con 
  

el consentimiento unánime del capitel social y siempre que 
  

se cumplan con los requisitos establecidos en la Ley. AP 

ticulo Quintos  Enelocaso ús muerte de uno 
  

de los socios, “sus herdderos deberán nombrar una persona 
  

que los represente, hasta que se realic a 

tulo Tres; EJSROCICIO FINANCIZRO: Articou- 
  

lo Sex tos: El ejercicio económico será anual y - 
  

terminsrá cada treinta y uno de diciembre». Al final de - 
  

caúa ejercicio económico se euneterá a consideración de la 
  

l Junta yeneral dos balénces úe pérdidas y genencias y de si- 

tuación, acompañados de un informe del Uerente». Durante 
  

los eeho días anteriores a la reunión de la Junta, los - 
  

socios poorán “revisar en las oficinas. de la compañta, di 
  

chos balances e inform. Articulo septimo 
  

La Junta ueneral resolverá sobre la ganancia líquida, de 
  

la cual ee segregará, forsgosamente, un cinco por ciento 
  

cada año, para la creación e incremento del fondo de re- 
  

serva legal, hasta que éste liegue a ser igual el veinte 
  

y cinco por ciento del capital social. Una vez separado 
  

este porcentaje 0 complutado dicho límite, la Junta deci 
  

¡dirá libremente sobre lá cantidad que bmbrá de destinarse 
  

a reservas volunterias, las participaciones que pueden a- 
      corderse a favor de funcionarise o empleados como remune- 
  

03
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ración por sus servicios y el monto de los dividendos que 
  

deba repartirse entre los socios, proporcionalmentes ER 
  

|_ pago de tales dividendos se efectuará un las oficinas de 

la sociedad, a pertir de la fecha que fije la propia Jun- 

te. Titulo Cuartos ADMINISIRACION Y RE_ 
  

PRESENNACION DE La SUCI£DAD.- La sociedad esterá re- 
  

gida por la Junta General, el Presidente y el Gerente, 
  

cada uno com las atribuciones que ae determinan en setos 
  

a 2 nt 3 > 

cial. y extrajdaicial de la compania, corresponde al Ge- 
  

rentes Articulo Noveno La dJunta Geng- | 

ral que será el méximo organismo de le compañla, —auterá, 
  

eompues ta por los socios reunidos en sesión. Sesionurá or 
  

dinariamente una ves al año, dentro de los trea mesea suba 

siguientes a caca ejercicio económico; y, extraordina- 
  

riamente, cuendo la convoque el Presidente o un siúmero 
  

oci 08 ue re jente € e 3 

ciento del capital. Artículo Décimo: La 
  

convocatoria see la heré por la ¿renga en la ciudad de -» 

Cuenca Y mediante citación p.rsonel «€ caús socio; en 
  

todo caso, con anticipación de -por lo menos” echo dias 

ala fecha fijada pera la sesión. En la convocatoria de- 
  

berán indicarse los asuntos que serán tratados y sólo 
  

sobre éllocs se poirán toner resoluciones. La Junta 0e- 
  

nerel pocrá sesiopir -sín embargo» ordinaria 0 extraor= 
  

dineriamente , cuando todos los socios estuvieren presen- 
  

tes y ecordes com los objetos a tratarse. Articu- 
      lo Decinmo Primero: alas Juntas Genera 
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les concurrirán los socios pursonalmente o por medio de 
  

n cuyo 

ción se conferiírá por escrito y con carácter especial - 
  

pera cada Junta, salvo que ee trute de una representación 
  

legal o de poder conferido ante Notario. Artíicou- 

lo Deciamo Segundo: Para que se inste- 
  

le la Junta General, se requerirá la asistencia de quíie- 
  

nea repmmenten , por lo menos, lu pgitad máa una de las | 

participaciones en que está dividido el capital. Si no se ob- 
  

  

diando ocho dias cuando menos _e indicando que la Juata 883 

sionará con el número de socios que concurran. Ar tíá- 
  

culo Dócinmo Terceros Presidirá la 
  

Junta el Presidente de la Compañfa y actu 

rio el Gerente. A falta de bllos la persona quvtlesigne la 
  

  

| propia Juntas Los socios intervendrán con un voto por cas 

mayoría absoluta de votos de los socios presentes, sal 
  

yO que elguna disposición estatutaria o legal exija una]   

mayoría más elevada. Los votos en blanco y las abeten- 
  

l|Acjones ge sumerán a la mayoríé. Articulo Dé- 

einmo Cuartos Como el órgano supremo de la - 

  

  

compañía, la Junta Generel 1endrá todas las  atribucio- 

nes necesarias pura resolver Cualquier asunto referente 
  

a la mareha de los niugocios y privativamente, aquellos 
  

de que trata el artículo ciento doce de la Ley de Vompa- 
  

ñlas. Articulo D'“ecimo Quinto: kl 
  

tuviere esta quorum, se hsrá una segunda convocatoria, m4- 

    Presidente será elegido por la Junta Veneral, de entre 
  

04
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los socios, tenárá la duración de cinco años, pudiendo 
  

ser invefinicamente reelegido. El nombramiento relativo a bu 
  

cargo , em la razon de su acepieción, debidamente inserip- 
  

to en el registro Mercantil le servirá de suficiente cre- 
  

dencial para todo actu o contrato y sus deberes y atribu-= 

ciones serán los siguientes; a.) >upervigilar la marcha 
  

de la compañía y el trabajo úe logs empleados; bs) Formuy 
  

lar los reglamentos que creyere necesarios y someterlos 
  

ala aprobación de la Junta General; c,) donvocar y pre- 
  

sidir las sesimes de la Junta general; d.) Llevar a - 
  

conocimiento de la Junta General todos los asuntos que le 
  

fueren so tidos a su consideración y,  especialw pte, los 

informa y balances que debe presentar el uerente; e.) 
  

Subrogar al Gerente can todos sus deberes y atribuciones, | 

en caso de falta, ausencia 0 impedimento. de Aquel; f.) 
  

Legelizar com su firma los certificados de aportación y 

las actas de la Junta General; g.) Cumplir y hacer cum= 

Plir la Ley, estos setatutos y las resoluciones de la Yun 
  

ta General ds socios» Artivulo Páécinmo 

Sexto:- El Gerente será tumbión nombrado por la Jun= 
  

ta General, pudiendo recaer el nombrauiento en pergonea - 

extrañas a los socios. Durará cinco años en sus funcione al 
  

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Al Uuerente.le co- 
  

rresponde la representación legal, ¿judicial y extrejut 
en 07 

dicial de la compaúla, como apouwerado gencral de ólla, en 

  

Y 

  

tendiéndose incluso que tendrá las facultaies para las - 
  

cuales los manúaturios necesitan ú cláusula espucial. El 
      nombramiento relativo a su cargo, con la razón de su acep: 
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tación, inscrito en el negistro Mercantil, le servirá de 
  

Ñ 

suficiente credencial para todo acto o contrato, y sus 
  

deberes y atribuciones eon los siguientes: a.) Represen= 
  

: Logal , judici iudici - 

obligéndola con su firma; be.) Dirigir la mercha de la con 
  

dos los actos de administración que requiera su buena mar- 
  

cha; 0.) denejar los fondos de la compaúla y controlar 

movimiento económico; d.) Presentar cada año a la vunt 
  

General de socios, por intermedio del Presidente el in= 

forme de labores, la liguideción de pérdidas y ganancian, 
  

el balance d situación y el proyecto de distribución de 

pañia, atendiendo a todas sue necesidadéa y reslizando ta» 

  

utilidades; e.) Actuar como secretario. 

ral y der fe de todos los actos de la compañfa; £f.) Lle-| 
  

ver la correspondencia y firmar las comunicaciones; h.) 
  

Nombrar empleados y fijar sus remun raciones; 1,) Sub- 
  

rogar el Presidente, encaso ue íelta, ausencia o impe- 
  

stes necribir en mM a 

da año en el umegistro Mercantil, una lista completa de 
  

socios con indicación del capital representado; y, ko) 
  

Todas las deuás atribuciones que le correspondan por es- 
  

tos Estatutos y por la leye Articulo De i- 
  

no Séptimo: - Para las labores de fiscalizam 
  

ción , la Junta designará oportunamente a dos comis arios 

para el periodo de un año, pudiendo ser indefinidamente 
  

reelegidos. DCLARAGIUNES: PRIMERA: 
  

El eapital de seloliuNioo MIL SUCRES, se halla Integra- 
      mente suscrito y pagado en la siguiente forma: El señor 
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CARLOS FLORES So, ha suscrito cincuenta y nueve MXtigipa- 
  

  

ciones de diez mil sucres caúa una y las ha pagado como | 
  

pletamente .con las siguientes especias: 
  

Esponjas y productos acabados: colchones. +» .$ 125.345,00 
  

  

  

  

  

  

ALLOMDIAS >» 2. ». . . 1.0... .....0..... - 20.840,00 

Damasco . . . .. . . .....02..02.oo.... 48 123, 00 

Cortinas +... +... ....0..... ..... 2.000, 00 

Escritorio tipo Gerente ». +... ....0...x... 12.900, 90 | 

Gorosile5 . ..». . ....0..%1.Á.o.01.o.... 389,792,00 

Una máquina de escribir marca "UPIIMA".+ . . +. 4.000, 00 
  

que suman QUINI¿NTUS MUVENTA MIL SUCRES, e spucies cuyo 
  

dominio transfiere en favor de la compañia, sin reserva 
  

de iinguna clase» Por su parte, el seior Miguel barro 

de, ha custrito unapartisipedán ds diez míl sucres y la hd 
  

pagado en efectivo, scsgón ee desprende del certificado exd 
  

pedido por el Banco La Filentrópica, sucursal de esta ciu- 
  

dad. Toúas las especies apurtadas por esta transferencia, 
  

pasan a constituig patrimonio exclusivo de la compañfa, Lde 

socios, por unanimidad,, aceptan el aporte enespucios, = 
  

por convenir alos intereses de la compañía, así como a” 
  

prueban su inventerio y avelúo por ser jueto. Los socio 
  

responderán solidariamente frente a terceros por el va- 
  

lor asignado a dichas especies, las miamas que han sido 
  

avaluadas en conjunto por los sportandos. SEGUNDA 
  

Por unanimidad se ha decidido que para el primer perfodo 
  

sea Presidente el aeñor Miguel barros y Gerente el señor |8 
  

¡Carlos Flores SS.» TERCURAS Ml AGerente queda facul=     tado para obtener la lugalización dofinitiva úe «uste contra 
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$0, debiendo luego entrugar 4 cada uno de los socios, los 

certificados de wjúriación que mansa la Ley. Vated ae 

for Kotario se dignerá agrejar las desás cláusulas de en 
  

tilo y grotocolivar el documento “abílitunte que edjun= 

teños, «e fin de que este contrato “cuya cuantía es de - 
  

Sblsvsiiduó li ¿UiRoS - tenga plena validas -=y surta lod 
  

a Mide - . “o 

mel . Abogado. matrícula número trescientos sesenta. Hasr] 
  

€ibe os comperecientes bacreb: 

7 tipulaciones consiantes enla mínuta incerte 

  

tenido, la dejan elevada a escritura pública para que su 
  

ta low finos l1«geles consiguientes» VUCU EA ¿NT US 
  

NES 3 La Y FAñlRa Phuvi     

CoRTLFIACAS5 que low señores; Caánlue FivhiS SIAVI 

CHAY, Y Siuiwb LáaRhuw5y AL IULIALO, portacores de las esa) 
    

les, Ldenticad y tributurics núsros: 0=-00us0L9g, 076450 

  

lo que se refícre a ¿ajues tos fisales , segÓn revisados 1 

arcuivos corresponcientes, 106 ¡ticionurioa jueden hacer | 

; a ificad . 50 

válido por quince ¿fese Cuenca, dies de dayo de all nove 

  

  

cientos setenta y mide fo.) Dre Julme Feña se» Jefe de 
  

Recaudaciones del Azuay. (Hay un sello).o LANCO Lá FILAN_ 
  

0 Ta y mis. v/. que depuelta el suñor MÁguel Barros de 
      pera integrución de vupital de la Glas Ltda. ALÍACEN DE = 
  

la apruban en tudas sus portes, y ratíficiáncose en su gore 

L_ThoPla. Depósitos de plazo aunor. Cuenos y, Mayo oce/ s4- 

06 

y



1 —Pleb- LACUS Ult LiDac y +vies mil sucres. Son : Dis auil sue 

eres, 00/luuv. (ey un selloje Husta aquí transcritos los 
  

documentos habilitantes. Lefón que les £ue la presente es 

«| criture, fntwgremente a los otorzentes, por al el Nuterio, 

se ratifican en su contenido y firaen conmigo en unidad de 

  

  

a | ectos duy fe. f.) Carlos Flires S..- Clio Ql1-0004019, CT. 035 | 

7 076. £.) Md» Barros. Cl. 01-0055576 + - Cleo 036450» Lo.) Re - 

Vintímilla B+ Notario Ne 2, Bnuendado: perticipuciones- par» 

o |[ticipacion» participaciones- valo. ————— 

Se otorgó ante ai, en fe de e- 

  

  

  

10 
  

11 l11o confiero este TERCERA Curia, que firm y éellu en la 
  

15 ¡ciudad de Cuenca, en el miso dla de sy 

14 lata 

15 

     
  

se Queda inscrita esta osoritura de CUNSTETUCION DE “ALMACENA DE PLA: TILOSa 
  

C.lála",en esta feob, y bejo ol Nrez52 del REGISTRO MERCANTIL, esnjunienen 
17 
  

10 te con la Eerolnción Nzv.RLC=0106=IC-7Ó de veinte d e Haya do este eñosde 
  

  

  

  

  

ción de fAlam-»cen de Pl*stico G.L dia", he sentedo razón de hay 
=. Sn 

+ 

23 
  

a. [ber sido probads por 1» Intendenolas de Compañís»3 de Cuenca ,mey 
  

diante kesolución N/ RLU=-0106=I0=76, de 20 de mayo del s»fio en 
25 
  

curso.Cuenca, junin 8 de 4.9762 
26 

2P O ate 5 SECUy 
N* 2, y Y »o Netario enca-Ec >) 
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